
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

E1 Comité de Transparencia de la Secreta a de Educación de Cobiemo del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Info¡mación Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

:::"1lT:i1i1::'l:::l'::::::l::l*::J:"Iffi,l*;;;. . ..

PRIMERO.- Que la Constitución Politica del Estado de San Luis Potosí, en su artículo l7 fiacción III, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de confon¡idad con lo señalado en el ordinal 113 de la Ley en cita.- - -- - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los a¡ticulos 6o apartado A ftacción II y l6 de la Constitución Política de

los Estados U¡idos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerales 2 ftacción II, 4, 3 fiacción VIll, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan 1a protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes anlecedentes:- - - - - - - - - - -

1.- Que el día 03 tres dejunio del año 2024 dos mil veinticuatro, se ¡ecibió solicitud de info¡mación en la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, a la cual le i.re asignado el número de expedienrq 3l'71020012024, del indice de este

sujeto obligado, a través de la cual, en lo que aqui interesa, se solicitó la siguiente información.

" . Título y Cédula Profesional que acredilen los estud¡os de lice
profesor Jorge Nanáez Navorro, que se desempeñaba como ma
Barragán Pardiñas".

2.-Es asi que mediante oficio UT-0956/2024, emitido por la Unidad de

Depa¡tamento de Educación Primaria, perteneciente a la Dirección de

corresponde a su ámbito de competencia, esto conforme el a¡tículo 12 del

del Estado.

3. - Acto segnido, el día l2 doce de junio del año en cutso, se recibe en la Unidad de Transparencia el oficio SE09l/137/2024, signado

por el PROFR. ENRIQUE DE LA ROSA HERNÁNDEZ, Supervisor de la Zona Escolar 091, perteneciente al Departamento de

Educación Primaria, rnediante el cual manifestó medularmente lo siguiente:

"Al respecto se seííala que adjunto al prese te se encuentrun los copias de los documentos de Titulo como Profesor de
Educacióh Primaria del C. Jorge Narváez Navarro, sin embargo la cédula profesional del docente en t ención contiene
la CURP, misma que es dato personal, lo cual se considera susceptible de clasificación, pues encuadra en el supuesto
de información conJidencíol, establecido en el artículo 3" fracciones XI y WII de la vigente Ley de Transparencia y
Acceso a la Infomación Pública del Estado.

Por tanto y con el objelo de gardnt¡zar el derecho de acceso de la pdrte solicitante y a la vez proteger la infonnación
que posee el carácter de confidencial, resulta necesaria la eloboración de la versión público cle los documentos, de
conformidad con lo dispuesto pot el artículo 125 de la ky de Transpat encia y Acceso a la ldormación Pública det
Eslado, en coftelqción con lo que establece la Disposición Novena y Quincuagésima Sexta de los Lineamientos
generales en mqteria de clasiJicación y desclastfcación de la información, así como para la elaboracióh de versiones
públicas.

En ese tekor, tle conformidad con lo dispuesto por los articulos 52 Ítqcción II y 159 de la Ley de Iransparencia y
Acceso o la lnformqción, a ese H. Comilé, atehtamente solicito seconfirme la clasificoción con carácter deconldencial
del dalo personal antes t encionado, conlenido en documenlo objeto del expediente eh cohento, y en su caso se apruebe
la versión pública del mismo.

TERCERO' - En este acto, el Comité de Transparencia, en ate¡ción a las disposiciones legales que regulan la p¡otección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que los documentos que se analizan relativos a la Cédula

Profesional del Servido¡ Público Jorge NarváezNavarro; efectivamente contiene información queversa sobre la vida íntima y privada

de las personas, como en el caso ¡esulta ser la Clave Única de Registro de Poblsció¡¡ (CURP); por lo que resulta evidente que dicho

dato encuadn eh las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la infomación, bajo las conside¡acio¡es que serán expuestas

continuación.
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Aiora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos Generales

para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como pal? la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere 1o

siguiente: "/as velsiol¡ es públicas siempre requerirán de la aproboción del Comit¿ de Tronspqrencia y tle unformalo que pemita conocer

las razones y argumentos debidame tefundados y motívados de las partes que han sido testodas en fiq versión pública. Lo antefior se

lleuará a cabo de la siguiente manefti: a,

información oública o que derive .le la resohlción deuna autoriddd cohpetente, se llevarán a cabo med@nte lo aolicación de lq orueba

de dqño o de interés oúblico, según cotesponda, en el caso de información wsceptible de clasificarse como resenada; osl como de la

información confulenciot'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado, en su articulo 3 fracción XXIX, describe la Prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

información lesiona el interés juridicamente protegido po¡ la nomativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la infonnación es mayor que el interés de conoce¡la; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señBlan.

En principio, el articulo 6', apartado A, Íiacción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

info¡mación que se ¡efiere a la vida privada y los datos parsonales será protegida en los términos y con las excepciones que frjen las

leyes; anto ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a laprivacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en la Clav

PUBLICITADA, ya que versa respecto a información de la vida privada

cumplimiento de atribuciones de este sujeto obligado, ni con la adminis

por tanto, dicho dato no se encuenfa relacionado con la rendición de cuen

En razón de lo anterior, los datos señalados deber¡ se¡ testados acorde a

ClasiJicación y Desclasilicación de la Información, así como para la E

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular el dato personal

Cleve Únice de Resistro de Población ICURPI: Se integra por datos p

como lo son su nombre, apellidos, fecha denacimiento, lugar de nacimien

plenamente aunapersona flsica del rcsto de los habitantes del pafs, por Io

Por 1o expuesto, es de considerarse que la info¡maaión detallada trascien

su vida lntima y su difusión wlne¡aría el derecho constitucional de que sin

su vida privada, establecido en los artlculos 6", apafado A fracción II,

Vigente en el Estado; ¡azón po¡ la cual, queda plenamente acreditada Ia

personales que se encuentran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y

Ley deTransparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcio

en €l Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineamienbs Gene

Infotmoción, así como para la Elaboraciónde Versiones Públicas,y et e»

la supremacia de las Leyes, toda vez que los p¡ocedirnientos y garantía

regulados en el texto constituaional, por lo que oon el objeto de no lesio

relativo a la Clave lJnic¡ de Registro de Población (CURP), conteni

registrada bajo el número de expediente 31710200/2024, del i¡dice intemo de la Unidad de Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integ¡antes del Comité de Transparencia de la Secretaría do Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -
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ACUERDO Dtr CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confi¡ma¡ la clasificación con el carácter de confidencial del dato relativo a la Clave Única de

Reg¡stro de Poblsción (CURP), que obra en el documento consistente en la Cédul¡ Profesion¡l del Servidor Público Jorge NarvÁez

Navarro; requerido con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente 31710200/2024, del lndice intemo

de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como conesponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 159 último

pá¡rafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Dado a los 14 catorce dias del mes dejunio de 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaria de Educación de1 Gobiemo

del Estado, §ita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo ap¡ueban por

unanimidad de votos y flrman los miembros del Comité de Tra¡spa¡encia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado.

LIC. MIRIAM TH CASCON ]\IA'I'A

S.E,G.E.
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